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DE LA PROVINCIA OE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLKTI.IES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores do los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SCSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente I 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem- ;j 

¡| po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. i 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas J 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

En vista de la frecuencia con que se 
elevan á este Centro quejas por los Re
presentantes de las Naciones extranjeras 
eontra algunas Autoridades judiciales 
por la forma en que se permiten comu
nicarse con aquellos. 

Considerando que los casos diferentes 
que han motivado las reclamaciones ori
gen de esta circular pueden resolverse 
todos, si no con la aplicación de leyes 
positivas, al menos por la de derecho in
ternacional consuetudinario fundado en 
prácticas constantes, y en la repetición 
de actos que suponen el consentimiento 
de las partes: 

Considerando que los privilegios que 
disfrutan los Agentes diplomáticos ema
nan de su inviolabilidad, y que sus in
munidades se fundan en la exención de 
los derechos civiles que el de gentes les 
concede: 

Considerando que son inviolables, 
porque asi los declara la !ey de las Na
ciones, hasta el punto de suponérseles 
siempre en su país aunque residan en el 
extranjero; procediendo, en fin, sus ex
cepciones de la reciprocidad y de la con
veniencia; 

E! Gobierno de la República s ehase r -
vido disponer que con la mayor urgencia 
haga V. I. saber á sus subordinados la 
obligación en que están de acusar por con
ducto Je este Ministerio cuantos docu-
inent^s deban ser evacuados por dichos 
Representantes, á fin de que lleguen 
aquellos á su poder por mediación de la 
Secretaria de Estado, que es la llamada 

. únicamente por derecho internacional á 
sostener relaciones entre el Gobierno de 
España y á los Agentes diplomáticos, 
como asimismo que de cualquier irregu
laridad que en lo sucesivo resulte, deberá 

exigirse la responsabilidad á quien cor
responda. 

De orden del mismo'Gobierno lo digo 
a V . I. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 21 de Julio de 1 8 7 3 . - M o 
reno Rodr íguez . -S r . Presidente de la 
Audiencia de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Circular. 

La insurrección carlista de una parte, 
y la actitud rebelde en que se han colo
cado varias provincias, enarbolando una 
bandera que es incompatible con el prin
cipio de la unidad nacional de otra, afec
tan tan hondamente al orden público y 
colocan al país en una situación tal, que 
el Gobierno de la República ha juzgado 
como el primero y el más urgente de sus 
deberes adoptar una actitud enérgica que 
reprima con severidad á los unos, casti
gue con rigor á los otros y procure de
volver al país su tranquilidad perdida, á 
todos intereses sociales confianza, á la 
ley el respeto que se le debe, y á las 
instituciones todas la autoridad que han 
recibido del voto de los pueblos. 

V. S. no desconoce este deber, y sin 
duda alguna se ha aprestado desde el pri
mer momento á secundarlo sin debilida
des ni complacencias que serian crimina
les en los momentos de angustia por que 
atraviesa la patria. V. S. no desconoce 
que dotado el país de leyes bastantes á 
hacer que se respete el derecho de los 
ciudadanos y las prerogativas déla Auto
ridad, los delegados del Gobierno no ne
cesitan instrucciones de ningún género 
para emplear toda su fuerza en que aque
llas se cumplan inflexiblemente. V . S . no 
desconoce esta verdad, porque V. S. no 
puede ignorar la más elemental de las 
obligaciones anejas á su importante car
go. El Gobierno de la República lo sabe, 
y no es su propósito, al dirigirse á V. S., 
el de recordarle lo que no puede haber 
olvidado un solo instante; pero piensa el 
Gobierno, pero piensa especialmente el 
Ministro de la Gobernación que al hacer
se cargo del departamento que le está 
confiado, debe afirmar aquellos deberes 
á fin de que no exista ni la menor sombra 
de duda respect) de sus leales intencio
nes. 

El Gobierno de U República, pues, 
entiende que V. S. tiene en el cumpli
miento estricto de las leyes una regla 
clara y exacta á que sujetarse en todos 
los casos. Fuera de ellas, ya sea adoptan
do una interpretación favorable ó contra
ria á su sentido, V. S. encontr.-rá obs
táculos insuperables y hasta invencibles. 
Dentro de ellas, no sólo será fácil á V. S. 
mantener en esa provincia los acuerdos 
de las Cortes Constituyentes y las deci

siones de este Gobierno, sino que podrá 
contar desde luego con todo el apoyo mo
ral y material que pueda prestarle el Po
der Ejecutivo, quien al mismo tiempo es
tá dispuesto á no tolerar que las Autori
dades que le representan y en las que 
tiene depositada su confianza, falten en 
lo mas mínimo á los altos deberes que les 
imponen su cargo y la situación del pais. 

V. S. ha podido conocer por los actos 
del Gobierno hasta qué punto ha de ser 
este inexorable en exigir á sus delegados 
rigidez y escrupulosidad en cuanto á la 
práctica de las obligaciones que les com
peten; como no ha tolerado hasta aquí 
las debilidades de algunos Gobernadores 
y la incalificable complicidad de otros con 
los elementos que bajo cualquiera bande
ra han tratado de perturbar el pais, m e 
nos lo tolerará en adelante, siendo garan
tía eficaz y segura de este propósito el 
saludable rigor con que hasta ahora pro
cedió el Gabinete. 

Desde este punto de vista, por tanto, 
si, loque seria lamentable, ocurrieran en 
la localidad en que V. S. manda perturba
ciones del orden público, cualesquiera 
que fuesen los fines que las" produjeran, 
V. S. debe dedicarse empleando todos los 
medios de que disponga á restablecer el 
imperio menoscabado de la ley; que su 
restablecimiento inmediato es la primera 
garantía y la primera condición del or
den público y su dominio sobre todas las 
pasiones, y sobre todas las voluntades, 
es, en un pais regido por instituciones 
democráticas, la única base del derecho 
y de la libertad. 

Para llevar á cabo este propósito, el 
Gobierno de la República dispone de to
dos los medios necesarios, y celoso en el 
cumplimiento de sus deberes, y fuerte 
con el apoyo de las Cortes y de la opi
nión, no vacilará en emplearlos confor
me le aconsejen las circunstancias y las 
necesidades del pais. Igual conducta debe 
seguir V. S. con los que las leyes ponen 
á su alcance, teniendo en cuenta, no sólo 
ei auxilio que pueden prestarle las fuer
zas militares de ese distrito, sino t am
bién aquellas otras que directamente de
penden de V. S., ó que están á las órde
nes de los Alcaldes y han de utilizarse 
siempre que fuese oportuno hacerlo. 

En este caso se encuentran los Volun
tarios de la República, á quienes anima 
en la mayoría de las provincias el deseo 
de realizar esfuerzos desinteresados y pa
trióticos en defensa de las instituciones 

que laNacion se h a dado. Siáun cooperan, 
do este cuerpo popular al restablecimien
to del orden y á la extinción de la guerra 
civil necesitara V. S. mayores ¿medios, 
no debe olvidar que las Cortes han au to
rizado por un acuerdo reciente á las Di
putaciones provinciales para formar m i 
licias y levantar recursos, y que este 
acuerdo coloca á V. S. en el caso ¿e con
tar con una nueva fuerza entre las mu
chas de que dispone. 

El Gobierno de la República excita 
por último la atención de V. S. respecto 
al cuerpode la Guardia civil, que como 
dependiente directo de su autoridad y 
porlas especiales condicione3 que le dis
t inguen, constituye acaso el elemento 
de acción más poderoso de que V. S. 
habrá de disponer. Hartas pruebas tiene 
dadas ese cuerpo de sus levantados sen
timientos y de la severidad del culto que 
en su seno se presta á los principios del 
honor militar; hartas pruebas tiene dadas, 
y si necesario fuera que una más acrisola 
se el nunca desmentido patriotismo que le 
anima, el hecho llevado á cabo hace muy 
pocos dias por el ex-Coronel Don Caye
tano Freixa y Puig, la ofrece. 

Este Jefe intentó seducir á la fuerza 
de su mando y arrastrarla al campo car
lista. Engañada, le siguió al principio; 
pero al conocer los móviles que inspira
ban á su ex-Coronel, hubo de abandonar
le volviendo á donde su lealtad y sus 
banderas le mandaban, y desde allí á re
clamar del Gobierno un puesto de honor 
y de peligro. Esta laudable conducta r e 
vela el inmejorable espíritu que domina 
en aquel cuerpo benemérito, permite 
cumiar en que la Autoridad encontrará 
eu el un firmísimo apoyo, é inspira al 
Gobierno la creencia de que la conducta 
desleal del ex-Coronel Freixa no ha de 
encontrar imitadores, ni la Guardia civil 
quien olvide de nuevo sus honrosísimas 
antecedentes. 

Puede y debe V. S. por tanto ut'.lizar 
sus servicios con entera confianza, que 
haciéndolo asi y empleando todos los 
otros recursos puestos á su alcance, el 
Gobierno no duda de que V. S. podrá 
mantener el orden en esa provincia, 6 
restablecerlo en el triste caso de que se 
altere. 

Con la ley por regla inflexible; con los 
medios que de la misma nacen y que en 
esta circular se enumeran, y con el pro
pósito firme é invariable que existe en el 
Ministerio y que debe existir en V. S > l k 
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de hacer respetar aquella y de utilizar es
tas con todo el rigor y con toda la seve
ridad que hagan necesarios las circuns
tancias, el Gobierno no duda que su ta
rea será menos difícil, y que podrá en un 
periodo breve contemplar restaurada la 
tranquilidad del país, la patria lejos de 
todo peligro y el orden y la libertad, y la 
República federal aseguradas, de acuerdo 
con el deseo de los pueblos y con el voto 
de las Cortes Constituyentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 25 «le Jul'.o de 1873. — Maisonna-
ve.—Sr. Gobernador civil de la provin
cia de 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente sobre suspensión de 
un acuerdo de la Comisión provincial, 
que, conformándose con lo propuesto por 
el Ayuntamiento d e Casas del Conde, re
duce á incompletas las Escuelas comple
tas de dicho punto, la Sección de Gober
nación y Fomento de aquel alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examina
do el adjunto expediente remitido á in
forme y que tiene por objeto la reducción 
de categoría de bis Escuelas de primera 
enseñanza de Casas del Conde en la pro
vincia de Salamanca. 

En virtud de una instancia de algunos 
vecinos pidiendo que las Escuelas com
pletas de niños de ambos sexos de aquel 
pueblo se sustituyeran por otras incom
pletas por no tener el distrito 500 almas 
y ser indispensable reducir las cargas que 
pesaban sobre los contribuyentes, acordó 
el Ayuntamiento deferir á lo solicitado de 
conformidad con el dictamen de la Junta 
local de primera enseñanza, ó instruyó el 
oportuno expediente que elevó al Gober
nador pam que se le diera la tramitación 
oportuna. 

Tasado á la Junta provincial de pri
mera enseñanza, ante la cual acudió el 
Maestro rebatiendo los fundamentas en 
que se apoyaba la reducción de categoría 
de las Escuelas, informó aquella Corpora
ción que debia desestimarse la petición 
del Ayuntamiento, porque aparecía del 
examen del expediente que la formación 
de este sólo obedecia ál propósito de per
judicar á los Maestros sin un beneficio 
positivo para los contribuyentes, porque 
si bien el censo de 1860 señaló á la loca
lidad 400 habitantes, en el de 1356 figu
raban 520, y porque la diferencia de 10 
almas que acaso desaparecía formándose 
un nuevo censo, y la pequeña economía 
de 26»" 19 pesetas que resultada de reba
jarse la dotación y material dé las Escue
las, no debían considerarse como causas 
suficientes para adoptar una resolución 
que produciría graves desventajas en la 
enseñanza, cuyo mejoramiento está tan 
recomendado. 

La Comisión provincial, aceptando el 
criterio de la Junta provincial de prime
ra enseñanza, acordó en 22 de Julio últi
m o informar de conformidad con lo ex
puesto por esta. 

En tal estado, la Junta municipal de 
Casas del Conde, en vista de la Real or
den de 31 de Marzo de 1872, que recayó 
en un expediente análogo promovido por 
el Ayuntamientode Berzosa, provincia de 
Soria, acordó como atribución propia la 
reducción dé la categoría de sus Escuelas, 
solicitando la aprobación de dicho acuer
do, conforme al párrafo primero del ar
ticulo 79 de la ley municipal. La Comi
sión provincial, en 17 de Setiembre úl
t imo, considerando que en este asunto 
y s e había ocupado en 22 de Julio ante

rior, y que el expediente debia hallarse en 
la Dirección general del ramo, centro 
competente, según las disposiciones vi
gentes, para resolver La cuestión, decretó 
que se estuviera á lo acordado en la se
sión de 22 de Julio, y de este acuerdo se 
alzó el Ayuntamiento por ante V. E., 
acudiendo también el Maestro. 

Por fin, en 4 de Diciembre último la 
Comisión provincial accedió á la preten
sión del Ayuntamiento reluciendo las 
Escuelas, y el Gobernador suspendió este 
acuerdo fundándose en que no se habia te
nido presente la Real orden de 27 de Fe
brero de 1864, que inquiere la aproba
ción superior para que sean ejecutivos les 
referent.s á reducción de dotaciones de 
las Escuelas, p'.>r lo cual ta Co.nision no 
podia resolver en este asunto definitiva
mente. . . , j ' .,• 

La Sección, vistos él ar t . 100 de la 
ley de Instrucción pública, el nú n. 1. ' , 
articulo 79 de la ley municipal, y el censo 
de población de 1860: 

Considerando que en este figura el 
distrito municipal de Casas del Conde con 
49ü habitantes: 

Considerando que el art . 100 de la 
ley de Instrucion pública consiente las 
Escuelas incompletas de niñ>s en los 
pueblos de menos de 500 almas, y las de 
igual clase de niños aun en los que exce
dan de este vecindario: 

Considerando que los acuerdos de los 
Ayuntamientos, ajustados á las prescrip
ciones vigentes en la materia de que se 
trata, son ejecutivos, después de aproba
dos por las Comisiones provinciales, se
gún lo dispuesto en el ar t . 79 de la ley 
municipal: 

Considerando que aunque anterior
mente el centro provincial de Salamanca 
informó, de conformidad con la J u n 
ta de primera enseñanza, que no debia 
accederse al deseo del Ayuntamien
to, con posterioridad y regularizando 
la tramitación del expeliente, torcida 
en su principio, aprobó la resolución de 
aquel por acuerdo de 4 de Diciembre úl
timo que no debió ser suspendido por el 
Gobernador, puest > que no le era aplica-
cab'e ninguno de los casos que para adop
tar aquella medida lija el art . 48 de la 
ley provincial. 

Considerando que au.ique seria muy 
conveniente para la enseñanza, y con
forme con el espíritu que domina en 
todas las disposiciones relativas á ins
trucción pública, que el Ayunta miento 
continuara sosteniendo las dos Escuelas 
completas, de cuya reducción á incom
pletas se trata, no es posible obligarle á 
ello contra su voluntad, imponiéndole 
una carga á que la ley no le somete; 

Opina: 
1.° Que debe confirmarse el acuerdo 

de la Comisión provincial de Salamanca 
de 4 de Diciembre último, aprobándose 
por consiguiente lo resuelto por el 
Ayuntamiento de Casas del Conde sobre 
reducción de categoría en sus Escuelas: 

2 . ' Que atendida la índole del asunto; 
Si V. E. se conforma con el presente 

dicta o en, seria conveniente que la reso
lución definitiva se comunicara alMi-
nisterio de Fomento.» 

Y de conformidad con el preinserto 
dictamen, como Ministro de la Goberna-

! cion de la República he venido en resol
ver como en el mismo se propone. 

Lo que participo á V. S. para los fines 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Julio de 1 8 7 3 . - P Í y 
Margan. —Sr. Gobernador de la provincia 

| de Salamanca. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Sesión del día 18 de Julio de 1873. 

Abierta la sesión á las ocho de !a ma
ñana bajo la presidencia del Sr. Nougués 
y con asistencia de los Sres. Fresneda, 
Folgueras y Briones, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que el Ayuntamiento de Na-
v : i lc : irnero se ha negado á firmar la no
tificación de apremio p r e f i r i e n d o insultos 
al Comísioñaao; rogir le que inmediata
mente se sirva disponer lo conveniente á 
fin de que sean respetadas las órdenes-de 
la Comisión, y citar al Alcalde para que 
él martes 22 del corriente se presente 
ante la misma. 

• ¡ . <)<> 

Dar las gracias al Sr. Director gene
ral de Obras públicas por el ejemplar que 
ha remitido de la memoria de carreteras 
últ imamente publicada. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las disposiciones 
siguientes: 

, Pedir nuevamente al Ingeniero remi
ta la comunicación fecha 6 de Julio de 
1872, que no se ha recibido en la Secreta
rio de la Corporación, con referencia á la 
roturación indebida de la dehesa boyal 
de Galapagar; que al propio tiempo ma
nifieste á cuánto ascienden los daños 
causados con tal roturación para1 resol
ver lo que proceda; y ordenar al Alcalde 
y Concejal de dicho pueblo hagan efecti
va la multa de 2.000 pesetas impuesta 
en 21 de Diciembre último, y reintegren 
en metálico á los fondos municipales 500 
pesetas por los daños causados. 

Aprobar el boceto presentado por 
D. Federico Latorre y Rodrigo, de con
formidad con lo acor lado en 11 del cor
riente, para pintar un cuadro al óleo que 
represéntela alegoría de la República. 

Devolver á D. Rafael Cabezas, por 
no ser bastante, el poder otorgado á su 
f a v o r por Mr. Talbot, apoderado de Mon-
sieur Dreyfus, y exigirle otro especial y 
que guarde perfecta relación con todas 
las condiciones dadas y determinadas en 
el contrato del emprés t i to . 

Aprobar el proyecto para las obras de 
reforma que han de llevarse á cabo en la 
casa Ayuntamiento de Fuencarral con 
objeto de establecer las Escuelas públicas 
con habitación para los Profesores, cu
yas obras se calculan en 8.426 pesetas 
nueve céntimos, que han de servir de ti
po para la subasta. 

Dirigir atento oficio al Sr. Director 
general de Obras públicas rogándole se 
s i rvo disponer que por la Comisión Es 
pañola en la Exposición de Viena se abo
ne á los pensionados por esta Corpora
ción las cantidades que respectivamente 
les corresponde. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico. — El Vicepresidente, Nougués. — 
C. Pozzi, Secretario in ter ino. 

Sesión del dia 19 de Julio de 1873. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Nougués y con 
asistencia de los Sres. Fresneda, Folgue
ras y Briones, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
se acordó: 

Conceder al Alcalde del barrio de i a 

Cava el local de la portería del Instituto 
de San Isidro para la elección parcial de 
un Diputado.constituyente. 

Dispones se entregue á D. P a b i 0 

Valls, previo recibo, el resguardo de la 
Caja general de Depósitos de las obliga-
ciones de ferro-carriles que constituyen 
la fianza prestada como contratista de 
las obras del camino de Campo-Real, con 
el fin de presentarle para el señalamien
to del pago de intereses. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Remitir á informe de la Junta provin
cial de Instrucción pública los expedien
tes sobre reclamación de D. Mateo Gar
cía y Esteban, D. Ricardo Gómez de Or
tega y D. Pedro Cabello Madurga, Maes
tros de escuela municipales de esta capi
tal, respecto al lugar que ocupan en el es
calafón formado por el Ayuntamiento; y 
el relativo á la separación de D. Jorge 
Moreno Tirado, Profesor de primera en
señanza en Fuentidueña de Tajo. 

Declarar de abono á los pueblos de 
Coliado Villalba, Torrelodones y Alpe-
drete las subvenciones para atender á la 
recomposición de las cañerías y fuentes 
públicas, concedidas per la cantidad de 
1.000 pesetas á cada uno de los primeros 
y 1.200 al úl t imo. 

Prevenir á los Ayuntamientos de la 
provincia que no han remitido los datos 
pedidos en la circular de 27 de Junio 
próximo pasado referentes á amillara-
mientos, que de no verificarlo en el tér
mino de 15 dias se les exigirá la respon
sabilidad á que haya lugar. 

Ordenar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios instruya el oportuno 
expediente respecto al déficit de 14.282 
kilogramos 891 gramos de carbón vege
tal que aparece en la Despensa del Esta
blecimiento, el cual terminado le remiti
rá á la Corporación para resolver lo que 
proceda. 

Dar orden para la admisión en el 
Hospicio de los niños Eufrasio y Ricardo 
Sánchez. 

Aprobar la cuenta rendida por el se
ñor Archivero de los derechos devenga
dos por las certificaciones de defunción 
délos fallecidos en el Hospital provincial, 
importante 116 pesetas 37 céntimos, dan
do las órdenes oportunas para su ingreso 
en Depositaría. 

Aprobar las cuentas de los artículos 
recibidos y suministrados por las Des
pensas del Hospital de San Juan de Dios 
y de la Inclusa y Casa de Maternidad du
rante el mes de Junio último. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certifi
co. - El Vicepresidente, Nougués. -
C. Pozzi, Secretario interino. 

Sesión de 21 de Julio de 1873. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. Nougués 
y con asistencia de los Sres. Fresneda, 
Villaron, Folgueras y Briones, se leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión quedó enterada de una co
municación en que el Sr. Gobernador de 
la provincia participa haber adoptado 1 * 
disposiciones convenientes á fin de qoe 
pueda continuarse tranquilamente la de
claración de ingreso de mozos útiles en la 
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fl. y acordó en su consecuencia 
r C S e * U a r dicha operación suspendida el 
C ^ ! e l corriente con motivo del incidente 
1 ' 4

 r l do en el mismo dia, á cuyo efecto 
o c U

e t n i d a n las órdenes oportunas i>ara 
mañana 22, á las ocho déla misma, se 

pásente el distrito de la Universidad, que 

aemasde esta cnpitnl el dia en que deben 
e-jó en suspenso, participándose á los 

ifi «arlo, y haciéndose respecto á los 
Pueblos nuevo señalamiento, que se re 

corrida en ocho horas, incluso las de
tenciones; y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquan debidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
r n n ; y á la tercera falta de esta especie • t r i a l S r Gobernador para su publica- ¡ hora; y a l a tercera taita üe esta especie 

ln el BOLETÍN OFICIAL. ! podrá rescindirse el contrato, abonando 
' además dicho contratista los perjuicios cion en ei u w i . c i m v r . v , . « u . 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta dé los expelientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Remitir á la Junta provincial de Sani
dad el expediente sobre provisión de la 
plaza de Mé lie j-t i tular de Ajulvir, á fin 
de que pueda tener efecto lo dispuesto en 
el ar t . 23 del Reglamento de 11 de Marzo 
de 1S6S. 

Oficiar al Notario D. José Garnacha á 
fin de que se sirva manifestar cuál sea el 
domicilio de D. Antonio Millao, alnacea 
testamentario de Fr. Lázaro Rodríguez y 
Sotura, y reclamar flespues las 375 pese
tas legadas al Hospital provincial, rogan
do á los albaceas que al adjudicar los 
tres legados restantes tengan presentes 
los establecimientos provinciales. 

No haber lugar á la condonación soli-
tada por el Alcalde de Bustarviejo de la 
multa que se le impuso el 23 de Junio úl
timo por falta de pago de haberes á los 
Maestros de primera enseñanza. 

Aprobar la cuenta de ropas y efectos 
recibidos, suministra los y dados de baja 
en el Almacén del Hospicio y Colegio de 
Desamparados durante el cuarto tr imes
tre de IS72 á 73. 

Constituir en depósito en el Banco de 
España la suma de 311.104 pesetas 75 
céntimos que importa el plazo del em
préstito Dreyfus vencido el dia 15 del 
corriente, y notificar este i cuerdo oficio
samente al Sr. D. Rafael Cabezas, t -da 
vez que oficialmente la Comisión no pue
de entenderse con él, haciéndole saber 
también los demás particulares relativos 
al asunto, y en cuanto á la protesta hecha 
por dicho Sr. O b e z i s contra el acuerdo 
declarando que no es bastante el poder 
presentado, por lo cual no puede abonár
sele el plazo citado, estar á lo informado 
sobre aquel por el Sr. Decano de Letrados 
de la provincia. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certifi
co.—El Vicepresidente, Nougués.—Ca-
roili Pozzi, Secretario interino. 

S E X T A SECCIÓN 

ERECCIÓN GENERAL PE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Almendral y 
Vilianueva del Fresno. 

1 / El contratista se obliga á condu
cir á caballo de ida y vuelta desde Al
mendral á Vilianueva del Fresno la cor
respondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos 4 cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos. 

2." La distancia de 44 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re -

que se originen al Estado. 
4 / Para el buen desempeño de esta 

con luccion deberá tener el contratista el 
número suficiente dé caballerns mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de B i l a j o z . 

5." Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la hu
medad y deterioro. 

7. 1 Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente. 

8. ' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las c o n d i c i o n e s estipuladas se 
irrogasen perjuicios A la Administración, 
esta, para el resarcimiento, p jd rá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede rema
tada la conducción 8.- satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi-
n i r a c i ó n principal de Correos de Bada-
soz. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados dasde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide dei servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más b «jo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Adminis
tración podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si asi lo 
creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que se ha
ga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
t r a t o fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otr..>s ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que 
esta alteración ocasione sin derecho á 
indemnización alguna; por si el número 
de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á pro
rata. Si la linea se variase del todo, el 
contratista deberá, contestar, dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se-aviene ó no á 

continuar el servicio por la nueva .linea 
que se adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el, 
servicio, sin que tenga este dererecho á 
indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Badajoz y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Almendral y 
Vilianueva del Fresno, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mis
mos puntos el dia 11 de Agosto próximo, 
á la hora de la una de la tarde y en el 
local que señalen dichas autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 2.997 pesetas 50 cén
timos anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma, ni 
reclamación alguna del rematara en el 
poco probable caso de que los datos ofi
ciales que han servido para determinar la 
distancia que separa los puntos extremos 
resultasen equivocadoseu cualquier tiem
po en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Badajoz ó en las subalternas de 
R.-ntasde Almendral ó Villanucva del 
Fresno, como dependencia de la Cuja ge
neral de Depósitos, la suma de 299 pese
tas en metálico, ó su equivalente en t í tu
los de la Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno de 
Badajoz para su formalizacion en la C u j a 

sucursal de Depósitos, con arreglo á lo 
prevenido en la Real o r l en circular de 24 
de Enero de 1S6U, tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. Las proposiciones s¿ harán en 
pliegos cerrados, expresándose por letra 
11 cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde 
del pueblo residencia del proponen'e, por 
la que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de queda* precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo des le 
Almendral á Vilianueva del Fresno y 
vice versa por el precio de pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobauo por el Gobierno 
de la República.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su

perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro- | 
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abt irá en el acto 
nueva licitación á la vez por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
que hubiesen causado el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante l-js gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección t 

general de Correos y Telégrafos. 
22. Contratado el servicio, no se po

drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo 'permiso del Gobierno. 

23. El rematante que lará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1S52 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar, para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

• 

24. Cualesquiera que sean los re^ul-
tados'de las proposiciones que se lv.tgm, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservad! al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 7 de Julio de 1873. - E l Direc
tor general interino, José de la Guardia. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. .01 

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efect> en la forma que pre
viene la Real ór den de 23 de Febrero 
de 1856 a l a Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se han emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de 
que previamente han de obtener del de
partamento le liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual ha
brán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones. 

NÚMERO 

de salida de las 
liquidaciones. 

119.743 

INTERESADOS. 

Relación núm. 289 de orden. 

C e n t r o s . 

ORDENACIÓN DE PAGOS POR 

OBLIGACIONES DEL MINISTERIO 

DE FOMENTO. 

D. Miguel Aroca. 

Madrid 5 de Julio de 1873 . -E l Se
cretario, Gregorio Zapater ía .—V/ B.'<= 
El Director general, Presidente, Heredia. 

HOSPICIO DE MADRID Y COLEGIO DE 
DESAMPARADOS. 

.i 

En virtud de lo dispuesto por la Exce
lentísima Comisión provincial, se saca á 
público remate la adquisición de 500 me
tros de paño gris, igual al que.se halla de 
muestra en la Dirección de dicho Esta
blecimiento, donde se verificará la subas
ta el dia 1.* de Agosto próximo, á, la uua 
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de la tarde, bajo el precio y condiciones 
que estarán de manifiesto en la misma 
Dirección todos los dias no feriados, de 
nueve á tres de la tarde. 

Madrid 24 de Julio de 1873.—El Di
rector interino, Manuel Pastor. 

ASILOS DK EL PARDO. 

LISTA de los números que han salido pre
miados en la rifa verificada el dia 21 de 
Julio de 1873 á favor de dichos asilos. 

Número 11.988, 10.000 rs. vn. 
Premios en alhajas. 

K limeros. Premios. Números. Premios. 

10.171. . 2.000 rs . 8.772. . 80 rs . 
8.459. . 1.000 12.312. . 80 

11.925. . . 600 15.992. . 80 
14.832. 600 24.016. . 80 

3.899. 500 24.010. . 80 
597. 500 23.323. . 80 

3.625. . 500 17.522. . 80 
14.210. 500 23.285. . 80 

7.916. 300 23.442. . 80 
9.416. 300 1.836. . 80 
4.915. 300 12.970. . 80 

23.555. 300 8.223. . 80 
10.805. , 300 13.403. . 80 
21.019. . 300 22.632. . 80 
12.639. 200 9.099. . 80 
17.190. . 200 23.187. . 80 
20.023. 200 12.034. . 80 

7.459. . 200 3.557. . 80 
22.192. . 200 9.240. . 80 
11.824. 200 5.218. . 80 
21.836. . 200 2.8G5. . 80 
18.014. . 200 7.314. . 80 
18.540. . 120 5.860. . 80 

9.459. . 120 21.16$. . 80 
9.017. . 120 5.566. . 80 
3.415. . 120 20.129. . 80 

16.367. . 120 16.214. . 80 
5.110. . 120 13.175. . 80 

19.078. . 120 425. . 80 
11.984. . 120 858. . 80 
23.659. . 120 12.269. . 80 
18.632. . 120 11.496. . 80 
24.708. . 100 20.383. . 80 

7.902. . 100 9.392. . 80 
14.913. . 100 11.220. . 80 
19.243. . 100 19.471. . 80 
8.096. . 100 2¡.:;58. . 80 
6.693. . 100 6.650. . 80 
8.342. . 100 3.325. . 80 
7.377. . 100 21.138. . 80 

' 19.400. . 100 6.194. . 80 
3.251. . 100 24.795. . 80 

11.715. . 100 0.518. . 80 
11.701. . 100 6.029. . 80 
21.521. . 100 10.918. . 80 

8.291. . 100 8.<>57. . 80 
20.696. . too 3.165. . 80 
10.601. . 100 9.376. . 80 

6.108. . 100 16.46S. . 80 
15.375. . 100 23.542. . BO 
21.753. . 100 11.451. . 80 
13.313. . LOO 23.664. . 80 

4.S61. . 100 12.801. . 80 
4.717. . 100 705. . 80 
3.000. . 100 24.487. . 80 

14.191. . 100 21.937. . 80 
14.265. . 100 10.612. . 80 
10.860. . 100 13.136. . 80 
24.474. . 100 2.041. . 80 

3.52$. . 100 21.016. . 80 
12.512. . 100 24.715. . 80 

6.191. . 100 20.(175. . 80 
16.8S3. . 100 15.037. . 80 ' 

8.001. . loO 15.097. . 80 
20.699. . 100 1.890. . 80 
13.584. . 100 15.949. . 80 

1 .774. . 100 358. . 80 
17.163. . 100 17.006. . 80 
17.121. . 100 lb.304. . 80 
12.575. . 80 7.759. . 80 
20.463. . 80 17.715. . 80 
10.716. . 80 16.476. . 80 

S.027. . 80 1S.942. . 8 0 ' 
12.952. , 80 24.895. . 80 
14.526. . 80 1.179. . 80 

574. , 80 15.110. . 80 
12.835. 80 1S.113. . 80 
15.278. 80 22.388. . 80 
20.153. 80 19.160. . 80 
18.711. 80 17.583. . 80 
10.144. 80 24.426. . 80 
11.425. 80 13.620. . 80 
15.753. bO 1.182. . 80 
13.041. . 80 589. . 80 

775. . 80 -

Los premiados acudirán á recoger 
sus premios en la Administración de la 
Rifa, calle del Carmen, núm. 14, princi
pal, todos los martes y viernes de cada se
mana, de diez á doce de la mañana. 

Los billetes se venden en todas las 
Administraciones de loterías, Estancos y 
otros puntos. 

Precio de los billetes, 2 rs. 
Están puestos á la venta los billetes 

de la Rifa que se ha de sortear el dia 28 
de Julio, constando de 25.000 billetes. 
Los premios ascienden á 170. 

Juzgado de primera instancia del dislrilo 
déla Audiencia. 

Ignorándose el paradero de D. Juan 
Romero, Profesor de Medicina que fué 
en esta capital, y suponiéndose haya 
ocurrido su fallecimiento, se hace saber 
por virtud del presente que la persona 
que tuviere noticia de su actual residen
cia ó punto donde hubiese tenido lugar 
dicha defunción lo ponga en conocimien
to de este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la inserción del presente. 

Madrid 14 de Julio de 1873. - V . ' B.* 
El Escribano, Facundo S >s. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En vir tul de providencia del señor 
D. Antonio Cosin y Martin, Juez interi
no de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el actuario D. Juan Zozaya, se anuncia el 
extravio de un extracto de inscripción 
del antiguo Banco de San Fernando, hoy 
de España, que comprendía 15 acciones 
de dicho Banco, señaladas con los núme
ros 555 al 579, ambos inclusive, pertene
ciente á la Comunidad de religiosas Be
nitas de esta población (vulgo de San 
Plácido), para que la persona ó personas 
en cuyo poder se halle el citado extracto 
de inscripción lo presente en dicho Juz
gado ó Escribanía, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, convento que fué 
de las Sulesas, en el término de diez dias 
que por tercero y último se les señala, 
dentro del cual podrán hacer las recla
maciones que tengan por conveniente. 

Madrid 24 de Julio de 1873 . -E l ac
tuario, Juan Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Don Ratael Alcaráz y Ramos, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma. 

r Hago saber que en este Juzgado y por 
la Escribanía del infrascrito pende causa 
criminal en averiguación del autor ó au
tores del robo verificado á D. Ramón del 
Rey, ejecutado la noche del 15 del cor
riente en su habitación, calle del Aguar
diente, números 5 y 7, cuarto tercero, 
consistente en las alhajas que se expresan 
á continuación, en cuya causa he acorda
do se encargue á los dueños de las casas 
de préstamos y plateros de esta, capital, 
que en el caso de presentarse en sus esta
blecimientos alguno de los efectos roba

dos, para su empeño ó venta, procuren 
identificar la persona que los presente y 
dar parte á este Juzgado sin pérdida de 
momento. 

Madrid 17 de Julio de 1873.-Rafael 
Alcaráz y Ramos.—Por mandado de su 
señoría, José T. Sánchez de las Matas. 

Efectos robados. 

Un aderezo con pendientes de oro y 
perlas y alfiler. 

Un alfiler de oro con retrato y perlas. 
Un par de pendientes de tornillo guar

necidos de brillantes. 
Un par de pendientes chicos de bri

llantes con colgantes esmaltados. 
Otros id. de coral con tres gajos. 
Una botonadura de diamantes, esmal

tada. 
Otra grande de dibujo. 
Una sortija de brillantes con rubíes. 
Otra gruesa de oro. 
Otra de diamantes para caballero. 
Un alfiler de cabeza con brillantes. 
Tres botones de oro con perlas. 
Dos pares de pendientes de coral con 

cuentas. 
Otros de oro y diamantes. 
Una cruz de coral con cadena. 
Un vasito pequeño de plata. 
Un pendiente suelto de coral. 
Una sortija de brillantes con rubíes. 
Otra con la Virgen del Pilar. 
Otra lisa. 
Una cadena grande de oro. 
Otra chic-i. 
Una petaca de plata. 
Una fosforera de id. 
Una cuchara de plata. 
Un cuchillo con mango de plata. 
Un par de pendientes de oro y perlas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, dictada á mi testimo
nio, se anuncia el fallecimiento intestado 
de D. Pedro Córdova y García, natural 
que fué de la parroquia de San Ant din 
de la ciudad de Murcia y vecino de esta 
capital, ocurrido en ella el 10 de Junio 
último, y se llama á los que se crean con 
igual ó preferente derecho á h e e d a r l e 
que su hermana Doña María de los Do
lores Córdova y Gircia, para que compa
rezcan á exponerlo ante este Juzg ido den
tro del término de 30 dias. 

Madrid 22 de Julio de 1873.-Ju:ui 
Joaquín Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

A los Sres. Jueces de pri ñera instan
cia, municipales, Guardia civil, Alcaldes 
y demás auxiliares de la policía judicial 
de la Nación, por la presente requisitoria 
les hago saber que luego que la vean 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid, se sirvan dar las órdenes opor
tunas para que con todo celo y actividad 
por sus subordinados se proceda dentro 
de sus respectivas jurisdicciones á la 
busca y remisión en el caso de ser hallada 
una yegua de las señas que se expre
san á esta continuación, que fué hurtada 
la noche del 8 al 9 de los corriente en 
término de Mejorada del Campo á Ma
nuel Pérez Balaguer, vecino de dicho 
pueblo, y la detención y remisión t am
bién á este Juzgado de la persona en 

— 
cuyo poder fuere hallada, instruyendo^ 
del motivo de su detención; pues así \ 0 

h e acordado en providencia de este dia 
en la causa que me hallo instruyendo 
con motivo del hur to de dicha yegua. 

Dada en Alcalá de Henares á 16 de 
Julio de 1873. - Juan Pablo Fernandez..* 
El Escribano aetuario, Hilario de la RWa. 

Señas de la yegua. 
De cuatro años escasos de edad, alza

da menos de seis cuartas, pelo castaño 
claro, recien esquilada la crin, tiene en 
las cuatro cuartillas y jun to a l a ranilla 
un lunarcito blanco en cada una, desher
rada de las cuatro extremidades, con ca
bezón y ramal de cáñamo. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Monforle. 

En nombre de la Nación D. Antonio Go-
yanes Meneses, Juez de primera ins
tancia del partido de Monforte. 

Por la presente cita, llama y emplaza 
á Domingo González y Fernandez, natu
ral de Santiago de Saa de Páramo, y do
miciliado en San Miguel de Costante, de 
17 años cumplidos de edad, sin barba, es
tatura corta, color bueno, pelo castaño, 
ojos garzos, nariz chata, fugado de la 
cárcel de esta villa la noche del 3 al 4 de 
Noviembre del año último, para que den
tro de 10 dias se presente en la misma 
para continuar la causa pendiente contra 
él sobre robo á Antonio Alvarez. de esta 
vecindad; bnjo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiese lugar. Al 
propio tiempo encargo á todos los indivi
duos de policía judicial la busca y captu
ra del referido Domingo González, si fue
se habido, y la remesa á disposición de 
este Juzgado: es de creer que se halle en 
alguno de los pueblos del distrito de Pá
ramo del partido de Sarria. 

Dado en Monforte á 18 de Julio de 
1873 . -Antonio Goyanes Meneses .=Por 
mandado de su señoría, José Ruiz Costa. 

ANUNCIO. 

LA FRATERNIDAD, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

No habiendo satisfecho los dividen
dos números 1 y 2, correspondientes á 
las acciones números 26, 219 y 56, per
tenecientes á D. Manuel Basarrate; y 
asimismo el dividendo núm. 2, corres
pondiente á la acción números 195, 1 .* y 
2 / cuartos y 163, 3.*, 4 . ' cuartos, que 
pertenece á D. Vicente Alba, s e r e q u i e r e 

por segunda vez á dichos señores socios 
por medio de este anuncio, en cumpli
miento de lo prevenido por el art . 21 de 
la ley de 6 de Julio de 1S59, y art. 20 del 
reglamento social, para que en el térmi
no de 15 dias satisfagan dichos descu
biertos y gastos originados. 

En la inteligencia que de no cum
plir! i asi les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 21 de Julio de 1873 . -El Pre
sidente, Francisco López. 

MADRID.—1873. 
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